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SISTEMA PORTUARIO ESPAÑOL

¿Es correcto que todas las AA.PP. promuevan, inviertan e 
incentiven los mismos tráficos?

¿Están las infraestructuras portuarias debidamente 
dimensionadas?

¿Están las inversiones debidamente realizadas en base a 
criterios productivos y de volumen de negocio?







Trafico Total de mercancías

• 10 AAPP mueven el 80% del total de mercancías.

• Las restantes 18 AAPP mueven el otro 20%.





RANGO DISTRIBUCIÓN 1965





RANGO DISTRIBUCIÓN 2015







• El modelo actual de gobernanza portuaria 
española es el denominado landlord port.
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FACHADA MARÍTIMA: VENTAJAS

• Racionalizar las infraestructuras.

• Dar capacidad económica a esos

puertos de menos recursos,

• Trabajo en red.





FACHADA MARÍTIMA
En esta nueva organización, el órgano central, Puertos del Estado, conservaría las

funciones generales de la política portuaria: Planificación y financiación de las

infraestructuras básicas, ordenación del dominio público y política tarifaria general.

Para cubrir estas obligaciones, la financiación del órgano central debe basarse en

tres conceptos:

• La inversión directa del Estado en infraestructuras básicas, que serían entregadas a

las Autoridades Portuarias correspondientes para su gestión.

• El importe de los cánones de ocupación del dominio público portuario, que por su

propia naturaleza, debe ser patrimonio común.

• Un porcentaje de la recaudación por la tasa sobre la mercancía, movida por

muelles e instalaciones explotadas en régimen de concesión. Estos tráficos exigen

menos atención y recursos de las Autoridades Portuarias por lo que su plusvalía

debe ser también un recurso común.



FACHADA MARÍTIMA
El órgano rector de cada fachada marítima tendría las facultades de planificación y

ordenación del sistema, y por supuesto, el control del dominio público portuario, a

él encomendado de forma parecida a las funciones actuales de puertos del Estado,

pero delegadas.

Cada puerto conservaría un órgano puramente técnico, que sería responsable de la

explotación y conservación de sus instalaciones, tal como se viene haciendo hasta

el día de hoy.

La competencia “interportuaria” se convertiría en “intraportuaria”, o sea entre

operadores y terminales, regidas todas por las mismas normas y por tanto en

igualdad de condiciones por lo que respecta a neutralidad de la administración

pública.

La competencia “interportuaria” se desarrollaría entre fachadas marítimas cuyos

hinterlands no serían tan coincidentes y que para el tráfico de las áreas comunes

darían más opciones a las zonas interiores, que no se convertirían en cautivas de

un sistema determinado.
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